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RESOLUCION DE GERENCIA I/lUNICIPAL I{' 12.202+GM.I/|DCC

Cerro Colorado, 11 de enero del 2024

vtsTos:

El Inlorme N' 002-2024-0llPP-Glvf-MDCC, el Plan de ffabaio N" 002-2024-0llPP-GlV-l\4DCC, denominado:
"Prem¡ac¡ón y rcconocin¡ento pañ tener rcpresentat¡v¡dad en las act¡vidades de acercan¡ento a la poblac¡ón - 2024' , el lnlorne
N' 006-2024-MDCCiGPPR, el Informe Legal N' 09-2024-GAJ"MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constituc¡ón Polltica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y dislritales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia,
autonomía que, según el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgénica de Municipalidades, Ley N'27972, radica en la facultad

de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral I del arliculo lV del Título Preliminaf de la Ley 27444, Ley del Procedimiento

Adm¡nistrativo General, precisa que el proced¡m¡ento administrativo se suslenta fundamenlalmenle en el prjncipio de legalidad, por

el cual las autoridades admin¡slrativas deb€n actuar con respeto a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que

le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el artículo lV del fítulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lllunicipalidades, dispone que los gobiemos

loca¡es represenlan al vecindar¡o y, como tal, promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y el desanollo
inlegral, sostenible y armónrco de su jurisdicción;

Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de ¡.,lunicipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva

o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, así como las de eiecución y de f¡scalización y control, en las materias

de su competencia, conforme a la presente ley y la Ley de Bases de la Desc€ntralización;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arliculo 2 del oecrelo Legislalivo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

contempla que toda disposición o actoque implique la realización de gaslos debe cuantificar su efecto sobre elPresupueslo, de modo
que se suj€te en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso materia de análisis, con Inlorme N' 002-2024-0llPP-G[/-[,4DCC, la ofcina de lmagen Institucional, P.ensa

y Protocolo, presenta el PIan de Trabajo N' 002-2024-0llPP-GM-|\¡DCC ,'Prcm¡ac¡ón y reconoc¡nionto pan tener rcpresentalividad

en las act¡vidades de acercamiento a la población - 2024 ", con el objeto de lener representatividad de la Municipal¡dad Distrital de

Cerro Colorado entre las diferenteg asociaciones y urbanizaciones y asipodercumplir mn las diferentes invilaciones, mnvocatorias,

asambleas, inic¡os y entrega de obra - enlre otros - que se dan en el distrito;

Que, mediante del Informe N' 006-2024-|\,IDCC/GPPR el Gerente de Planiflcación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo determ¡nado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 41,200,00 (cuarenta y

un mil doscientos con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 07 y 08;

Que, con Infonne Legal N' 09-2024-GAJ]\¡DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, tras el análisis legal conespondiente,

opinando a favorde la aprobación del plan sub examine en benefc¡o de la población de nuestro d¡slrjto;

Que, con Decreto de Alcaldfa N" 001-2019-|\4DCC del 02 de enero del 2019, el fitular del pliego ve la necesidad de

la administrac¡ón y delegar funciones adminislralivas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en

su articulo primero, numeraf 49, delegar al Gerente Municipal la alribución de: 'ap,obar p/anss de trcbajo conforme a la nomat¡va

compefenl€'; por lo tanio, esle despacho se encuenlra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese

senlidoi

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRfMER0. -APRoBAR el Plan de frabajo N" 002-2024-0llPP-Gl¿1-[,lDCC, denominado "Premiac¡ón y rcconoc¡m¡ento
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N¡unic¡palidad Distratal

CERRO COLORADO'i ¡¡rr,¡ ,/irl irili¡¡"'
para tenar reprcsentat¡v¡dad en las actividades de acercamiento a la poblac¡ón - 2024', mnsiderando las acciones administralivas
establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por e¡ monto de S/ 41,200,00 (cuarenta y un mil doscientos con 00/100 soles),
debiendo ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICUL0 SEGUND0. - ENCARGARa laOficinade lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la superv¡sión y controlde la ej€cución
del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCER0. - DISPONER a la 0ficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los costos y
ejecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, así como un infome l¡nal mn los
resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de fecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Web Institucional de la lrunicipalidad D¡slrital de Cerro Colorado.

REG/S'RESE, CO¡IIU'I'/Q UESE, CÚMPUSE Y ARCT YESE

ilümru!0dsnnlortnDd¡no.
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